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III. OTRAS DISPOSICIONES

INSTITUTO ENERGÉTICO DE GALICIA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012 por la que se da publicidad a la publica-
ción de las entidades colaboradoras de los planes Renove Electrodomésticos, 
de Ventanas, de Equipos de Iluminación Interior y Equipos de Climatización.

Con el objeto de ejecutar el Plan de Trabajo 2011, que se desarrolla, en el referido año, el 
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a la convocatoria de los planes Renove de Electrodomésticos, de Ventanas, de Equipos de 
Iluminación Interior y de Equipos de Climatización. Dentro de la convocatoria de estos planes 
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Terminada la selección, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.a.6 y 8.b.6 
de la Resolución de 12 de septiembre de 2011 por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva relativas 
al Plan Renove de Electrodomésticos, se regula la selección de entidades colaboradoras 
$����
������
�����������������������������
���
��	������


��
��

�"�
���
��%�����&#&�
��
la Resolución de 1 de diciembre de 2011 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva relativa al 
Plan Renove de Ventanas, así como la selección de entida des colaboradoras que partici-
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del artículo 8.8 de la Resolución de 15 de diciembre de 2011, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva relativa al Plan Renove de Equipos de Iluminación Interior, se regula la se-
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ayudas como anticipadas de gasto y del artículo 8.8 de la Resolución de 13 de diciembre 
de 2011 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia no competitiva relativa al Plan Renove de Equipos de Climati-
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y se con vocan las mencionadas ayudas como anticipadas de gasto,

RESUELVO:

Primero. Dar cuenta de la publicación de las entidades colaboradoras adheridas a los refe-
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Segundo. Publicar la presente resolución en el ��������	
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Santiago de Compostela, 23 de enero de 2012.
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